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Jaime Alcaide, economista, director del Informe FUNCAS (ABC, 09/05/05) 

 

 LA reiterada publicación por la Fundación FUNCAS de las Cajas de Ahorros del denominado 

Balance Económico Regional nos pone en condiciones de afrontar, aunque de forma resumida, la 

situación económica y demográfica de las autonomías españolas junto a las cuestiones planteadas de 

cara a su futuro. 

 Sin entrar en el análisis de los trabajos de FUNCAS y de los similares, realizados por el propio INE 

y otros centros de investigación económica, nos encontramos con la evidencia de que la economía 

española ha registrado a partir de 1995 una notable expansión que queda reflejada en el crecimiento 

intensísimo de sus macromagnitudes fundamentales, que han superado ampliamente lo acontecido en la 

Unión Europea y en línea con el avance de los Estados Unidos. Un desarrollo económico que, según las 

estimaciones de FUNCAS, supone haber alcanzado un índice del 93 por ciento en cuanto a la 

convergencia europea (EUR-15) en términos de PIB por habitante, en poder real de compra. El índice 

equivalente relativo a 1995 lo sitúa FUNCAS en el 80,6 por ciento, lo que supone una ganancia de más de 

12 puntos en los nueve años computados. 

 Cuando se analiza la evolución de los índices de convergencia europea de las distintas 

autonomías se muestran avances más intensos en las regiones tradicionalmente más retrasadas, a 

cambio de la expansión relativa más moderada de las autonomías más desarrolladas. 

 Con todo ello, se ha venido a dar cumplimiento a los preceptos establecidos en la Constitución en 

su artículo 40, en el que se declara que los «poderes públicos promoverán el progreso social y 

económico, para una distribución de la renta regional y personal más equilibrada». 

 El desarrollo de los preceptos constitucionales ha sido plenamente satisfactorio. Basta comparar 

los índices relativos de la renta familiar bruta ajustada, con los índices del PIB, ambos en términos por 

habitante, para comprender el esfuerzo de solidaridad que ha tenido lugar al aproximar los niveles de 

vida de las distintas autonomías. 

 Frente a la notable expansión de todas las autonomías avanzadas, en posición intermedia y 

retrasadas, ha surgido un problema importante derivado de la caída de la natalidad española. En el 

quinquenio 1995-2000 la natalidad en España se redujo al 58 por ciento de la registrada en el de 1975-

1980. Un comportamiento que, junto al aumento de la esperanza de vida en la población de 65 años y 

más, ha tenido unos profundos efectos en la pirámide de la población que, a causa del menor desarrollo 

de su base y el ensanchamiento de su cúspide, afecta gravemente a la población en edad de trabajar 

comprendida entre los 16 y 64 años, lo que, inevitablemente, conduciría a un profundo fracaso de la 

futura sociedad española, especialmente desde el lado de la financiación sostenible de la seguridad social. 

Afortunadamente, la inmigración extranjera de personas jóvenes en edad de trabajar ha venido a cubrir 

el hueco de la zona intermedia de nuestra pirámide de población, restableciendo en los últimos cinco 

años el equilibrio inestable de la citada pirámide. 

 Pero la emigración extranjera ha seguido, en cuanto a su asentamiento, las pautas de la 

población autóctona, situándose fundamentalmente en los archipiélagos, el arco mediterráneo y Madrid y 

tendiendo a una estabilización e incluso despoblación, en Asturias, Galicia, Castilla y León, Extremadura y 

País Vasco. 
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El modelo de solidaridad interregional en España ha estado manifiesto en la actuación de las 

administraciones públicas, especialmente en la adecuada asignación de recursos públicos para atender lo 

que estadísticamente se denomina el «consumo público en especie» que está referido fundamentalmente 

a los gastos públicos de enseñanza y sanidad; cuya asignación, de forma aproximada, se realiza a través 

de los acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera ubicado en el Senado. Cuando se analizan 

otros datos que, con retraso de dos años publica el INE al elaborar la cuenta de las familias en su 

Contabilidad Regional, es cierto que surgen diferencias relativas que los representantes en el Senado 

deberían corregir. En primer lugar, el error histórico que resulta de no computar en el cálculo del cupo de 

las Haciendas Forales (País Vasco y Navarra) el excedente resultante, por tratarse de economías más 

desarrolladas que deberían contribuir a la solidaridad básica respecto a las regiones atrasadas. En 

segundo lugar, deberían calcularse con rigor los efectos derivados de la inmigración extranjera, que están 

afectando notablemente al cómputo correcto de las cantidades asignadas al gasto de enseñanza y 

sanidad de las distintas autonomías españolas. Si la Administración y el Senado mostraran todos los años 

cómo se administran los recursos públicos en estos dos grandes grupos del gasto público y los fondos 

destinados a la inversión pública, podrían obviarse las causas que pueden justificar los agravios 

comparativos que exhiben algunos gobiernos autonómicos. 

 Con lo expuesto, quiero dejar claro mi punto de vista de que es mejorable una más ajustada 

asignación de recursos públicos en aras de la solidaridad regional establecida en nuestra Constitución. Lo 

que, ciertamente, resulta opuesto a la formulación de modelos fiscales diferenciados en las autonomías 

españolas, a menos que el Consejo de Política Económica y Financiera encontrara la fórmula por la cual 

todas y cada una de las comunidades autónomas españolas aprobaran un modelo diversificado para la 

redistribución de los recursos públicos generados en el Estado, base de la convivencia y solidaridad que 

debiera existir entre todos los españoles. 

 Los problemas que la economía española plantee con el tiempo, deben analizarse y resolverse en 

el ámbito de negociación y el entendimiento entre los dos grandes partidos. No por la vía del 

enfrentamiento entre autonomías y el gobierno central, ya que cualquier solución bilateral, puede crear 

nuevos conflictos en otras comunidades autónomas. 

 

  


